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[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Alcalá]Políticos y asociaciones protagonizaron los actos con público muy reducido





Las ruinas de Santa María han  sido el escenario elegido para la celebración de un minuto de silencio  en memoria de todas las víctimas por la violencia de género. El  Ayuntamiento de Alcalá de Henares se ha sumado así a esta iniciativa de  la Delegación del Gobierno contra la violencia de género. El alcalde de Alcalá de Henares, Javier Rodríguez Palacios, ha  participado en el acto en el que también han estado presentes los  portavoces de PSOE, Ciudadanos, Partido Popular, y Unidas Podemos-IU. Además, la concejala de Igualdad, Patricia Sánchez, ha participado en la inauguración de la exposición del mural participativo  "Un trato por el buen trato" contra la violencia de género en el IES  Antonio Machado

Torrejón de Ardoz conmemoraba el Día  Internacional contra la violencia hacia las mujeres con una declaración  institucional, un homenaje a las víctimas, un vídeo de los institutos y  la iluminación de morado de la fachada del Ayuntamiento. Así, el Pleno  Municipal ha aprobado unánimemente con el respaldo de los grupos  representados en el Ayuntamiento de Torrejón (PP, PSOE y Podemos) la  declaración conjunta con motivo del 25 de noviembre donde se conmemora  el Día Internacional para la eliminación de la violencia contra las  mujeres en todo el mundo.

[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Alcalá]La declaración  institucional afirma que “de forma global, estamos viviendo un momento  histórico en el que los esfuerzos para frenar la propagación de la  COVID-19 obligan a medidas de confinamiento que han puesto y continúan  poniendo en peligro a las mujeres y a sus hijas e hijos, y aumentan el  poder y control de quienes convierten los hogares en lugares inseguros.  Es urgente combinar las medidas que buscan ralentizar la propagación del  virus y la capacidad de respuesta de los sistemas de salud con la  erradicación de las conductas que reproducen y perpetúan la desigualdad y  con la protección de quienes sufren sus consecuencias”.

Además, se ha guardado un minuto de silencio en la Plaza Mayor como  homenaje y en memoria a todas las mujeres asesinadas, que ha estado  amenizado por la música del grupo “Strad. El violinista rebelde” y que  se ha retransmitido en directo en los canales de Instagram y Facebook de  la Concejalía de Mujer. El emotivo acto ha finalizado con grandes  aplausos como gesto de solidaridad con las víctimas y sus familiares y  ha contado con la presencia del alcalde, Ignacio Vázquez, la concejala  de Mujer, Miriam Gutiérrez y otros representantes de la Corporación  Municipal

Por otro lado, los institutos de la ciudad han participado en la  elaboración de un vídeo, interpretando “La puerta violeta” de Rozalén en  lengua de signos, que se puede visionar en las redes de la Concejalía  de Mujer (Instagram y Facebook) y en el canal de YouTube del  Ayuntamiento.  Los centros educativos participantes han sido: IES Isaac  Peral, IES Veredillas, IES León Felipe, IES Luis de Góngora, IES  Victoria Kent, IES Juan Bautista Monegro, CEPA Buen Gobernador, Escuela  Municipal de adultos y los programas de SUBE-T y ENCUENTRO de la  Concejalía de Bienestar Social. Asimismo, han contado con la  colaboración de la Asociación de Personas Sordas de Torrejón de Ardoz.

Igualmente, han tenido lugar las jornadas online “Muertes invisibles:  suicidio y violencia de género”, que han finalizado con la ponencia  “Autocuidado para profesionales”, por Mercedes Cavanillas de San  Segundo, psicóloga general sanitaria y especialista en Psicología de  Urgencias, Emergencias y Catástrofes, además de formadora en Emergencias  y Habilidades en organizaciones.

Por último, a todo ello se sumará la iluminación de color morado de  la fachada del Ayuntamiento en conmemoración a este día para evidenciar,  una vez más, el absoluto rechazo de la ciudad a la violencia contra la  mujer y recordar a toda la sociedad que hoy no es un día más.

[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Torrejón]De esta forma, el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, indicó el  alcalde, Ignacio Vázquez, “ha querido mostrar, una vez más, su repulsa y  denuncia ante la violencia contra las mujeres y reiterar su firme  decisión, tanto de intensificar sus actuaciones, como de colaborar con  todas las instituciones públicas y agentes sociales en la búsqueda de  soluciones al maltrato machista”.

Por su parte, la concejala de Mujer, Miriam Gutiérrez, recordó que  “en España desde el año 2003 que hay cifras oficiales han sido  asesinadas 1074 mujeres y en lo que llevamos de año, ya son 41 las  mujeres asesinadas por sus parejas o exparejas, 3 los menores asesinados  por la violencia de género y 23 los niños y niñas huérfanos a causa de  la violencia machista. Por ello, todos tenemos el deber de apoyar y  mantener un entorno político y social de tolerancia cero ante la  violencia contra las mujeres”.

El alcalde de Coslada, Ángel Viveros, y la concejala de Igualdad y  Diversidad, Teresa González, han presidido el acto de homenaje a las  mujeres víctimas de la violencia machista, junto a la escultura "La  Mujer de Coslada" de Antonio López. Se trata del acto central del  programa en torno al 25-N, Día Internacional para la Eliminación de la  Violencia contra las Mujeres, que este año ha elegido como lema "Coslada  libre de violencias machistas".

En el acto, al que también han acudido representantes del Consejo de  la Mujer, se ha leído el manifiesto del 25-N, acordado por todos los  grupos políticos con representación en el Consistorio cosladeño a  excepción de VOX. De manera previa, se ha guardado un minuto de silencio  en homenaje a las mujeres asesinadas, a las que se ha citado en una  relación de víctimas del año 2020. Se ha encendido asimismo una vela en  su recuerdo y se ha depositado un ramo de flores junto a un gran lazo  violeta.

El manifiesto del 25-N expresa la voluntad de que las  administraciones formulen planes o pacten incentivos con las empresas  que mejoren la empleabilidad de las víctimas de violencia de género.  Asimismo se pide que las Administraciones faciliten la tramitación  rápida, sencilla y eficaz de las ayudas económicas de las que son  acreedoras las víctimas de violencia de género y aumenten los recursos  orientados a su acceso a la vivienda.

En otro de los puntos se pide que la Administración invierta recursos  en la rehabilitación y apoyo de las víctimas de la prostitución y de la  trata de seres humanos con fines de explotación sexual. También se  solicita que los Juzgados superen el mito de que un maltratador puede  ser a su vez un buen padre y establezcan regímenes de guarda y custodia  teniendo presente que el hombre que agrede a la mujer es la misma  persona a cuyo cuidado se dejan las y los menores.

El manifiesto aboga por unas mejores condiciones laborales para las  profesionales que atienden a las mujeres víctimas de violencia de  género, hijas e hijos, y por el apoyo a las mujeres que día a día luchan  por sobrevivir a una situación de violencia, para sacar adelante a sus  hijos/as.

En uno de sus apartados el manifiesto apuesta por que se rechace de  manera contundente a todos aquellos grupos políticos o de la sociedad  civil que de manera directa o indirecta niegan la violencia de género.

[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Coslada]El número de víctimas mortales a causa de la violencia machista no  cesa. En lo que va de este año 2020, son 41 mujeres según el último  balance oficial, pero hay otras muchas que han sido asesinadas y no se  recogen como víctimas oficiales. Más de 23 niñas y niños han quedado en  situación de desprotección u orfandad a causa de los crímenes de la  violencia machista.

Según la macroencuesta de violencia contra la mujer 2019, más del 43%  de las mujeres que han tenido pareja en el pasado, han sufrido algún  tipo de violencia en algún momento de su vida. Más del 54% de las  mujeres que han sufrido algún tipo de violencia por parte de su pareja,  afirman que sus hijos e hijas presenciaron o escucharon los episodios de  violencia.

La pandemia por el COVID-19 ha tenido un impacto en la realidad  cotidiana de las mujeres en este año 2020. Las necesarias medidas de  confinamiento durante el estado de alarma y otras sucesivas han  contribuido a agravar la situación de las mujeres, que han debido  permanecer en el domicilio con su agresor. También ha evidenciado la  realidad de las mujeres que viven explotadas sexualmente, por puteros y  proxenetas, ejerciendo la prostitución en condiciones de violencia,  precariedad absoluta y ausencia de higiene, exponiéndolas al contagio.

Las puertas del Ayuntamiento de San Fernando de Henares se  convirtieron en telón de fondo para un sencillo y emotivo  acto en conmemoración a las víctimas y supervivientes de la violencia  machista con motivo del 25N. Durante el mismo, se procedió a la lectura  del manifiesto acordado en el Consejo de las Mujeres, un documento que  fue respaldado en el último pleno ordinario por todos los partidos  políticos integrantes de la Corporación Municipal a excepción de VOX.  Asimismo, se guardó un minuto de silencio, que se rompió con aplausos.



[image: Foto cedida por Ayuntamiento de San Fernando]Remarcar que esta es una de las actividades incluidas en las jornadas  por el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las  Mujeres, que se prolongarán hasta el próximo 2 de diciembre bajo el lema  ‘Desinstala el Machismo’; y cuya inauguración oficial tuvo lugar en la  tarde de ayer a cargo del alcalde, Javier Corpa; y de la concejala de  Igualdad, Leticia Martín. “Tenemos un firme compromiso contra estas  agresiones y, a través de esta campaña, queremos concienciar a los/as  vecinos/as para que denuncien estos deplorables actos, y que las  víctimas sepan que siempre nos van a tener a su lado”, indicó el primer  edil. También asistió al encuentro la diputada Laura Berja, quien en su  intervención ahondó sobre el importante papel desempeñado por los  Consistorios como instituciones más cercanas a la ciudadanía para  abordar y luchar contra esta lacra. “Estoy muy agradecida por esta  invitación, y quiero dar la enhorabuena al Ayuntamiento por su  implicación, por su labor especializada, que es una garantía de  protección; y por el excelente trabajo que están prestando, no solo en  atención, sino también en concienciación social; porque son la puerta  más cercana, donde llaman las víctimas cuando necesitan ayuda”, dijo la  aludida.



Tras sus palabras, se le hizo entrega de una placa y, posteriormente,  se dio paso a la presentación del ‘Protocolo contra el acoso sexual y  por razón de sexo en el ámbito laboral’. Este es un documento pionero de  aplicación en la Administración local. “Es una iniciativa novedosa que  ha contado con la colaboración de los/as empleados/as públicos, los  sindicatos y el Consejo de las Mujeres”, añadió el regidor que, además,  hizo hincapié en la labor realizada por este último organismo y por el  tejido social de la ciudad.

Contribuir a la igualdad entre hombres y mujeres, disminuir los riesgos de exclusión social, y favorecer la autonomía de las mujeres en situación de mayor desprotección son los objetivos que vertebran la intervención de Cruz Roja con mujeres en dificultad social. Con motivo del Día Internacional contra la Violencia de Género, este 25 de Noviembre, la Asamblea de Cruz Roja en Corredor del Henares Sur ha realizados dos sesiones de sensibilización online bajo el lema ‘#NoTodasLasFormulasValen, con la colaboración de las voluntarias del programa de Mujer Alba Sánchez, Lucia Córdoba y Sonia Villacorta, en el que han participado activamente 25 mujeres.

En lo que llevamos de 2020, la Asamblea Comarcal de Corredor del Henares Sur ha trabajado con más de 400 mujeres desde su programa de Mujer, de las que 268 son víctimas de violencia de género, con las que interviene a través de ATENPRO. En la Comunidad de Madrid las cifras ascienden a más de 4.500 y casi 3.000, respectivamente.

[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Arganda]ATEMPRO, se basa en la utilización de tecnología de comunicación, telefonía móvil y telelocalización (GPS), facilita a las mujeres víctimas de violencia de género que no conviven con su agresor una atención inmediata y a distancia, asegurando una respuesta rápida las 24 horas del día, los 365 días del año. ATENPRO es un proyecto financiado por la FEMP, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y cofinanciado con fondos propios de Cruz Roja.

La labor de Cruz Roja Corredor del Henares Sur para apoyar y acompañar a las mujeres víctimas y supervivientes de la violencia de género se realiza de una forma integral y transversal desde diferentes áreas de conocimiento de la Organización, principalmente desde las de Inclusión Social, Empleo y Educación.

Desde que comenzara la pandemia, que ha afectado a la intervención en este ámbito al reducir la relación presencial, optimizando por ellos las acciones digitales, Cruz Roja ha garantizado en todo momento, por su consideración de servicio esencial, la atención continuada a las mujeres víctimas de la violencia de género desde todos sus programas y proyectos de intervención. Las mujeres víctimas de violencia de género atendidas por Cruz Roja han sufrido distintas formas de violencia y en elevadas cotas: el 88,7% ha sufrido violencia física, el 61,7% violencia sexual, el 96,7% violencia psicológica y el 70% control de la economía doméstica (datos nacionales).

La convivencia obligatoria que ha supuesto para las familias el confinamiento por el COVID-19 ha incrementado el riesgo de sufrir agresiones en el caso de las mujeres víctimas de violencia de género, así como de sus hijos e hijas, que se vieron obligadas a compartir constantemente el espacio del hogar con sus agresores, haciendo más difícil la salida de este tipo de relaciones violentas y aumentando la capacidad de ejercer control por parte del maltratador

Con motivo del Día Internacional para la Eliminación de la Violencia  contra las Mujeres se ha celebrado en la Plaza de la  Constitución de Arganda un acto homenaje del Consejo de la Mujer de Arganda del Rey  a las víctimas de Violencia de Género. En el acto han intervenido el  alcalde de Arganda, Guillermo Hita, y la concejala de Igualdad y  Diversidad, Mercedes López, y han asistido representantes del Consejo de  la Mujer y de la Corporación Municipal.

[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Rivas]Durante el mismo se ha  guardado un minuto de silencio en memoria de las víctimas y el Consejo  de la Mujer ha dado lectura al manifiesto elaborado por este día.  Además, se ha homenajeado a todas las víctimas asesinadas en lo que va  de año colocando un lazo violeta por cada una de ellas en una pancarta  conmemorativa. El acto ha concluido con la lectura de un poema de  Rozalén y la canción “La puerta violeta”, de la misma artista. Por la tarde tuvo lugar un homenaje a las víctimas de  Violencia de Género en el Parque Memorial 25 de Noviembre.

El Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama ha organizado diferentes  actos con motivo de la conmemoración, hoy 25 de noviembre, del Día  Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.

A las 12:00 horas, se ha guardado un minuto de silencio por las  víctimas de la violencia de género en España, en la plaza de la  Constitución, frente a la casa consistorial. Todos los grupos municipales que conforman la corporación municipal, a excepción de VOX, han grabado un vídeo y firmado un manifiesto en  el que afirman que “con ocasión de la conmemoración del 25 de  noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra  la Mujer, los partidos políticos que integramos la corporación municipal  del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama reiteramos nuestro compromiso  con la lucha contra la violencia que se ejerce contra las mujeres y  contra sus hijas e hijos, y queremos rendir homenaje, reconocimiento  público y mostrar nuestra solidaridad, con todas y cada una de las  víctimas de violencia machista”.

Hay que destacar que la subcomisión de Servicios Sociales, Mujer y  Diversidad del recientemente creado Consejo de Infancia y Adolescencia  ha querido participar en la redacción de este manifiesto, ya que  “resulta imprescindible que la juventud de hoy, protagonista de la  sociedad del mañana, comprenda, conozca e identifique la violencia de  género, reconozca las primeras señales del maltrato y, a continuación,  se convierta en protagonista del logro de una sociedad libre de  violencia contra la mujer”.

El programa de actos continuará esta tarde, a las 18:00 horas, en  el Centro Cultural de Paracuellos de Jarama (Ronda de las Cuestas, 39),  donde tendrá lugar el concierto ‘Stop in the name of love’. La  cantante Camila Monasterio y su guitarrista, Javier Ochoa, ofrecerán un  concierto acústico, con canciones de diferentes épocas y estilos, que  nos muestran varios aspectos para proyectar relaciones igualitarias y de  buen trato.

Para este 26 de noviembre, de 17:00 a 19:00 horas, hay  prevista, en el Centro Joven La Terminal (avenida de los Deportes, s/n),  la mesa redonda interactiva ‘Surfeando el machismo en las redes’. En esta actividad, dirigida al público en general, se tratarán asuntos  como ‘La red, ¿nuevo espacio de violencia machista?’, el acoso en redes  sociales, y estrategias para combatir la violencia de género en las  redes.

[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Paracuellos]Las actividades habían comenzado durante los meses de octubre y  noviembre, periodo en el que se han realizado diversos talleres de  prevención y sensibilización contra la violencia de género, en  diferentes centros educativos del municipio. El viernes 20 de  noviembre, de 17:00 a 20:00 horas, y el sábado 21, de 10:00 a 14:00  horas, también se instaló un punto informativo en el Centro Comercial  Miramadrid.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  defendido, en el acto institucional de conmemoración del Día  Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, que la  “erradicación de la violencia contra las mujeres debe quedar fuera del  partidismo”. Esta lucha, ha añadido, “que no puede politizarse, es una  lucha de todos”.

La presidenta del Gobierno regional ha señalado, en este sentido, que  cada caso ha de ser considerado “como lo que es: una vulneración de un  derecho humano fundamental, el de la libertad, la seguridad y el de  vivir en paz”. “Por eso, hay que plantarle cara. Sabed que contáis con  el apoyo económico, jurídico, psicológico y social de la Comunidad de  Madrid. No estáis solas”, ha subrayado.

Díaz Ayuso ha recordado el asesinato en 1960 de las hermanas Mirabal  “por orden del entonces dictador Rafael Leónidas Trujillo, en República  Dominicana” y que “fue otra mujer, Minou Tavárez Mirabal, hija de una de  las tres opositoras, la que ilustró la necesidad de visibilizar lo que  entonces era una verdadera lacra”. “La vida de estas mujeres, como la de  tantas otras que lucharon por nuestros derechos, es la que ilustra la  necesidad de trabajar por una igualdad alejada de sesgo ideológico”, ha  reiterado.

En el acto, la Comunidad de Madrid ha rendido homenaje a las  educadoras de los recursos residenciales integrados en la Red de  Atención Integral contra la Violencia de Género, que pese a la crisis  sanitaria provocada por el COVID-19 han trabajado las 24 horas del día  durante todo el confinamiento para que no faltara apoyo y atención a las  mujeres que acudían a estos centros.

Para Díaz Ayuso, si hoy somos una sociedad “más justa, avanzada y  garantista es gracias al esfuerzo de gente” como estas profesionales,  “cuyo único objetivo es mejorar la vida de otras personas y trabajar  para que no haya distinción de derechos, libertades u oportunidades en  función del género con el que hemos nacido, algo recogido en el artículo  14 de nuestra Constitución”. “Todos tenemos derecho a ser distintos  pero iguales e importantes ante la ley, la sociedad y ante las  oportunidades”, ha considerado.

[image: Foto cedida por CAM]Asimismo, Díaz Ayuso ha hecho un llamamiento, no sólo a las mujeres,  sino también a padres, hermanos, amigos e incluso hijos, “para que  luchen”. “Ellos muchas veces son víctimas y sufren porque sus hijas,  hermanas o amigas” están sufriendo por “una persona que un día dejó de  ser hombre para pasar a ser un elemento que destruye la vida de todos  los que le rodean”. “No es un camino fácil, pero contáis con el apoyo de  la Comunidad de Madrid y de toda la sociedad”, ha asegurado.

En este homenaje institucional, que se ha celebrado en la Real Casa  de Correos, también ha participado el consejero de Políticas Sociales,  Familias, Igualdad y Natalidad, Javier Luengo, y ha contado con la  asistencia de gran parte del Gobierno regional, del presidente de la  Asamblea de Madrid, Juan Trinidad, y de todos los portavoces de los  grupos parlamentarios.

Precisamente, con el objetivo de ampliar la atención que reciben las  mujeres que sufren violencia de género, a lo largo del próximo año se va  a poner en marcha la apertura rotatoria de los puntos municipales del  Observatorio Regional de Violencia de Género durante las 24 horas.

Esta medida, consensuada en el seno del Grupo de Trabajo contra la  Violencia de Género en el que están representados los grupos políticos  de la Asamblea y las distintas entidades del sector, permitirá que haya  cinco de estos puntos abiertos en todo momento para ofrecer atención  psicosocial a mujeres víctimas durante los 365 días del año a través de  unidades móviles.

La Comunidad de Madrid está desarrollando estos días la campaña informativa y de sensibilización con el lema Si eres hombre, hazlo,  para hacer referencia a la imprescindible concienciación e  involucración de los hombres en el esfuerzo por eliminar la violencia de  género y otras formas de discriminación contra las mujeres.

Los profesionales sanitarios de las unidades móviles de urgencias y  emergencias del SUMMA 112 detectaron 158 casos de violencia de género en  2019 y 113 en lo que va de año 2020. Estas cifras se corresponden con  los partes de lesiones que realizaron los sanitarios de las UVI móviles,  Vehículos de Intervención Rápida y Unidades de Atención Domiciliaria  por situaciones de de violencia hacia la mujer. El SUMMA 112, el  Servicio de Urgencia y Emergencia sanitaria de la Comunidad de Madrid,  está actualizando su protocolo de atención y a las víctimas de violencia  de género gracias a la labor de la Comisión de Medicina Legal, a la de  Humanización y al equipo de psicólogos clínicos de Emergencias. Además,  durante el mes pasado se celebraron varios seminarios virtuales para los  profesionales sanitarios del servicio sobre la violencia sobre las  mujeres en el marco de la urgencia y la emergencia y sobre sumisión  química.

[image: Foto cedida por CCOO Madrid]El SUMMA 112, en coordinación con la Dirección General de Formación  de la Consejería de Sanidad, desarrolla acciones formativas mantenidas  durante todo el año, acciones encaminadas a la especialización de sus  profesionales en la detección y atención de la violencia de género desde  el SUMMA 112. Esta acción busca entrenar no solo en la atención a las  propias víctimas, sino entrenar la detección de los posibles signos de  violencia de género. Igualmente, se llevan a cabo acciones para conocer  los efectos de la violencia de género sobre los niños y las niñas. Por  ello, se trata de iniciativas que son un elemento esencial y permanente  en los diferentes planes anuales de formación del SUMMA 112.

Cabe destacar la importancia de facilitar a las víctimas de violencia  de género los recursos con que cuentan y, en este aspecto, el SUMMA  112, tanto en el protocolo que se aprobará este año como en su propia  web, recoge un catálogo de enlaces a diferentes recursos que se ponen a  disposición de la mujeres que sufren esta lacra.

Aquellas mujeres que puedan estar sufriendo violencia de género  tienen a su disposición en el SUMMA 112 un equipo de profesionales  sanitarios formados, entrenados y sensibilizados, y que muestran su  compromiso en el Día Internacional contra la Violencia de Género.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, acompañado de la  vicealcaldesa Begoña Villacís, y del delegado del Área de Familias,  Igualdad y Bienestar Social, Pepe Aniorte, han presidido en el acto  institucional con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la  Violencia contra la Mujer que se ha celebrado en Cibeles y en el que  también han participado representantes de todos los grupos municipales.  El acto, que ha comenzado tras el minuto de silencio que se ha guardado  para conmemorar este día frente al edifico de Cibeles, ha sido  presentado por la directora general de Prevención y Atención frente a la  Violencia de Género, Ana Fernández, y ha contado con la intervención de  Julia Palacios, vicepresidenta del Consejo de las Mujeres, y Pepi, una  mujer víctima de violencia machista.



Almeida ha lamentado que el Pleno del Ayuntamiento no alcanzara el consenso necesario para conseguir una declaración institucional con  motivo de esta efeméride, “ni siquiera llegamos a una única  proposición”, por lo que ha señalado que “hay que hacer autocrítica y  hay que seguir trabajando para que el próximo año sí tengamos esa unidad  que hemos demostrado con la aprobación de un pacto con 21 medidas para  luchar contra la violencia machista y que no tuvo ni un solo voto en  contra”.

Almeida ha tenido “un recuerdo emocionado hacia las 41 mujeres  asesinadas en España en lo que llevamos de año, dos de ellas en la  Comunidad de Madrid, que hace que nos reafirmemos en el compromiso firme  e inquebrantable del Ayuntamiento para llevar a cabo políticas públicas  para luchar contra esta lacra que afecta a todas las mujeres, pero que  castiga especialmente a las que tienen una situación de vulnerabilidad”.

En esa línea, la vicealcaldesa ha anunciado la puesta en marcha de un  nuevo recurso municipal el próximo año, un centro de acogida para  atender a mujeres sin hogar víctimas de la violencia de género, “que  tienen tres veces más posibilidades de sufrir este tipo de violencia”.  Es, ha explicado Villacís, “el primer centro de estas características en  España y es muy necesario porque teníamos que pensar en todas esas  mujeres que no tienen hogar y que han sufrido durante muchos años el  maltrato a manos de sus parejas”.



[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Madrid]Villacís ha recordado que la campaña del Ayuntamiento de este año  también ha puesto el foco “en un colectivo del que se habla poco como es  el caso de la violencia machista hacia mujeres de más de 65 años, que  en muchas ocasiones sufrieron situación de maltrato durante años, en un  momento en que no se reconocía la violencia machista, justificando el  comportamiento de sus parejas e incluso llegando a sentirse culpables, y  a las que la sociedad no ayudaba y las devolvía a su hogar, a seguir  viviendo con su maltratador, hasta que ellas mismas llegaban a  normalizar esta situación”. Además, la vicealcaldesa ha recordado que el  Ayuntamiento ha prestado ayuda en 2020 a 832 mujeres y a sus hijos en  la Red Municipal de Atención a Víctimas de Violencia de Género, el doble  que en 2019.

Por su parte, el delegado de Familias, Igualdad y Bienestar Social,  Pepe Aniorte, ha destacado que el Consistorio madrileño “no dará ni un  paso atrás” en su compromiso contra la violencia de género. “Ya hemos  implantado o estamos en vías de hacerlo alrededor del 75 % de los puntos  recogidos en el documento de 21 medidas contra la violencia de género”,  ha explicado, al tiempo que ha reiterado que el área social está  profundizando en ejes como la lucha contra la violencia de género en  mujeres mayores de 65 años o con discapacidad intelectual.

Finalmente, los asistentes han podido escuchar el testimonio de Pepi,  víctima de violencia machista mayor de 65 años, quien ha explicado que  “aunque la violencia física es la más visible, muchas mujeres hemos  sufrido violencia psicológica en la oscuridad porque no teníamos la  información necesaria y la ayuda para reconocer que alguien nos estaba  quitando la autoestima y nos estaba anulando como personas y como  mujeres”. Esta víctima ha subrayado que “de la violencia machista no se  sale sola, sino que hace falta el apoyo de la familia y de los  profesionales, como el que yo recibí por parte del Espacio de Igualdad  Municipal Clara Campoamor hace dos años y que me permitió salir de esa  situación de violencia”.

El nuevo centro para mujeres sin hogar víctimas de violencia de  género estará ubicado en el distrito de Hortaleza y combinará la  atención que reciben las personas en situación de calle con la que se  dispensa a las mujeres que han sufrido violencia machista. El Área de  Familias, Igualdad y Bienestar Social trabaja ya en el diseño de los  pliegos y planea que el nuevo recurso tenga entre 30 y 40 plazas.

El funcionamiento de un centro de estas características se apoya en  un principio básico: la necesidad de generar un espacio de alojamiento  con las condiciones de protección adecuadas para que las mujeres  usuarias puedan recibir la atención que necesitan en las condiciones  adecuadas. El perfil será el de una mujer en situación de calle con un  elevado grado de desarraigo por las situaciones de violencia que está  sufriendo.

La puesta en marcha de este recurso se enmarca en las 21 medidas  contra la violencia de género aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento en  noviembre de 2019 y se suma a otra iniciativa puesta en marcha por el  área dirigida por Pepe Aniorte: el programa No second night,  basado en la atención temprana a mujeres sin hogar, que arrancó este  verano con 30 plazas y que está previsto aumentar a 50 en los  presupuestos de 2021.

No second night es una metodología que consiste en derivar a  plazas no institucionalizadas a las personas sin hogar en el primer  momento en que se les detecta en la calle. De esta forma, se aumenta la  probabilidad de que los usuarios superen su situación y disfruten de  nuevas oportunidades.

[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Madrid]Precisamente, la atención a la mujer sin hogar será uno de los ejes  del nuevo modelo de atención al sinhogarismo que desde el área social se  está desarrollando y que convertirá a este centro en pionero en España.  Los otros serán la potenciación de los alojamientos individuales o de  pequeños grupos (como en los proyectos Housing First y Housing Led) y la orientación hacia la inserción laboral.

El mirador del cerro del Tío Pío, uno de los lugares más emblemáticos  de Puente de Vallecas, ha sido el escenario elegido para conmemorar  este 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la  Violencia contra la Mujer, con un minuto de silencio en memoria de todas  las víctimas de la violencia machista. Este acto ha estado presido por el concejal de Puente de Vallecas,  Borja Fanjul, acompañado de portavoces y vocales vecinos de los grupos  municipales con representación en este distrito. Durante el acto se ha  desplegado una pancarta de denuncia frente a la violencia contra las  mujeres.

Una de las actuaciones que se han llevado a cabo con motivo de los  actos programados en torno al 25N ha sido la retirada de publicidad  sexista en la vía pública gracias a la intervención de las nuevas  unidades distritales que han comenzado a trabajar en Puente de Vallecas  esta misma semana.

Como actividad cultural, este año se ha incluido una actuación  especial que había sido programada dentro de los actos conmemorativos  del 10º aniversario de la Declaración del Flamenco como Patrimonio  Cultural Inmaterial de la Humanidad. Se trata de la función Amiga mía, canta si te duele que se puso en escena el pasado domingo, 22, en el Centro Cultural El  Pozo. Se trata de una idea original de la artista Eva Varela, cuya  compañía la ha convertido en un apasionante proyecto con un mensaje de  esperanza y solidaridad hacia estas mujeres que sufren un drama muchas  veces en silencio.

Bajo el lema ‘La violencia contra las mujeres la paramos entre  todos’, el distrito de Ciudad Lineal ha conmemorado el Día  Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer con un  emotivo acto que ha comenzado con un minuto de silencio en memoria de  las 41 mujeres asesinadas este año, presidido por el concejal del  distrito, Ángel Niño, y al que han asistido los portavoces de los grupos  políticos, representantes de asociaciones, trabajadoras del espacio de  igualdad y familiares de dos víctimas del distrito.

Ángel Niño ha destacado que “desde las instituciones debemos seguir  trabajando para visibilizar y condenar la violencia hacia la mujer, que  hoy en día se sigue ocultando”. El concejal ha recordado la apertura del  Espacio de Igualdad Emilia Pardo Bazán, “un nuevo recurso para todas  las mujeres del distrito que cuenta con asesoramiento legal y ayuda  psicológica”.

Asimismo, desde la junta municipal se ha hecho un reconocimiento “a  todas las mujeres valientes que, después de sufrir una pérdida, se  recomponen para cuidar de su nueva familia”, personas representadas por  la madre de una mujer del distrito asesinada en 2019. Niño ha reiterado  que “las puertas de la junta estarán siempre abiertas para apoyar  incondicionalmente a las víctimas y sus familiares”.

[image: Foto cedida por Ministerio de Igualdad]A través de una danza simbólica, se han representado estereotipos de  género y actitudes de violencia machista, además de recordar con flores a  las 41 víctimas asesinadas en lo que va de año. El acto ha finalizado  con la lectura del manifiesto institucional donde se pone de relieve el  compromiso del Ayuntamiento de Madrid de hacer de la prevención contra  las violencias machistas y la desigualdad una política prioritaria con  acciones que tengan un carácter pedagógico, transformador y con  perspectiva de género.

El Ayuntamiento de Madrid, a través de la Empresa Municipal de la  Vivienda y Suelo (EMVS), tiene actualmente alojadas en pisos públicos a  127 mujeres víctimas de violencia de género. La empresa pública no solo  reserva un porcentaje de las viviendas que sortea a este colectivo, sino  que hace años puso en marcha un programa especial para ayudar a mujeres  en situación de vulnerabilidad que finaliza en diciembre de este año,  pero que renovará para seguir ayudando a combatir la violencia contra  las mujeres.

Álvaro González, delegado del Área de Vivienda y presidente de la  EMVS, quiere recordar con afecto este miércoles, 25 de noviembre, a  todas las víctimas, sus familias y especialmente a sus huérfanos,  “quiero decir a todas las víctimas de la violencia de género que estamos  con ellas, acompañándolas en el camino para salir adelante y con el  firme compromiso de trabajar para erradicar esta lacra social. Para  ello, la EMVS continuará llevando a cabo este importante convenio para  seguir ayudando a las víctimas y facilitándoles una solución  habitacional”.

La EMVS dispone de un programa especial para facilitar con carácter  inmediato y de forma temporal una vivienda a mujeres víctimas de  violencia de género que estén empadronadas en Madrid y se encuentren en  situaciones de vulnerabilidad social. Para ello, la empresa pública  tiene destinados 20 pisos en distintos puntos de la capital en los que  ya se han alojado 21 mujeres, la mayoría con hijos. Estas mujeres solo  pagan una renta mensual de 65 euros más los gastos de gas, luz, agua y  comunidad.

Este programa de alojamiento temporal busca fomentar la autonomía de  las víctimas para que, a medio plazo, puedan acceder a una vivienda con  carácter definitivo. Otra característica del programa es que cada mujer  puede elegir vivienda evitando zonas geográficas de riesgo y teniendo en  cuenta sus necesidades sociales y familiares. La EMVS ya trabaja en la  renovación de este convenio que finaliza el próximo mes de diciembre.

Este convenio no es el único sistema que utiliza la EMVS para  facilitar una vivienda digna en alquiler y a precios asequibles a este  colectivo. La empresa pública también modificó el reglamento de  adjudicación de viviendas para reservar un 5 % de la oferta de cada  convocatoria pública a este colectivo. Así, gracias a este sistema,  otras 106 mujeres han sido adjudicatarias de una vivienda protegida. En  la actualidad, la EMVS tiene en marcha una nueva convocatoria para  ofertar 398 pisos entre su bolsa de demandantes, de los que 20 se  reservarán para este colectivo. Se trata de la mayor oferta de vivienda  pública de los últimos diez años y está previsto que el sorteo se  celebre en febrero de 2021

El ministro de Justicia, Juan Carlos Campo, se ha reunido en la sede  del Ministerio con representantes de diferentes asociaciones y  colectivos que trabajan en el ámbito de la violencia contra las mujeres,  en lo que supone el inicio de un diálogo abierto para impulsar mejoras,  incorporar propuestas legislativas y hacer seguimiento de las medidas  del Pacto de Estado que afectan a Justicia.

En esta primera reunión, en la que han participado la Asociación de  Mujeres Juristas Themis, la Federación de Mujeres Progresistas, la  Fundación Mujeres y la Comisión para la Investigación de Malos Tratos a  Mujeres, el ministro ha explicado algunas de las mejoras que supone el  Anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim), aprobado ayer  en Consejo de Ministros, en relación a la protección de las víctimas de  violencia contra las mujeres y de sus hijos menores.


En este sentido Campo ha destacado que la víctima se posiciona 	en el  eje central del proceso judicial. Se incorpora el Estatuto de 	la  Víctima al ordenamiento jurídico, estableciendo así una 	regulación más  sistematizada y detallada del conjunto de sus 	derechos. Asimismo, se  amplía la protección a las víctimas de 	violencia de género y violencia  sexual, incluso más allá de lo 	que marca la normativa europea.

En cuanto a los menores, éstos recibirán una especial 	protección en  materia testimonial: más garantías en la 	declaración de los testigos  menores de edad, a través de la 	limitación de la confrontación visual,  la ausencia de juramento o 	las declaraciones en compañía de quien  ejerza su patria potestad, 	entre otras. Además, cabe destacar la  posibilidad de que no tengan 	que asistir presencialmente al juicio,  sino que la prueba 	preconstituida se realice vía grabación audiovisual,  lo que 	evitaría también una victimización secundaria de los menores.

Otra de las medidas más importantes que recoge la nueva LECrim 	es la  reforma del artículo 416, que limita la dispensa a declarar, 	siendo  especialmente aplicable en los delitos de violencia de 	género. El  ministro se mostró favorable a continuar el diálogo 	sobre esta y otras  cuestiones que afectan a la víctima en el 	proceso penal.

La nueva LECrim contempla además nuevas facilidades para 	denunciar:  se incluye por vez primera la posibilidad de denunciar de 	forma  telemática, lo que evitará que muchas víctimas de violencia 	de género  tengan que acudir físicamente a comisaría.

También en relación a las medidas cautelares se registran 	avances,  ya que se incorpora la orden de protección europea, que la 	víctima de  violencia de género podrá solicitar cuando se desplace 	temporalmente a  otro país de la UE o establezca allí su 	residencia. En la regulación de  la orden de protección se incluye, 	además, la comisión de delitos  contra la indemnidad sexual, una 	novedad respecto a la norma existente.

Durante la reunión el ministro también anunció que se acaba de 	 aprobar un nuevo Protocolo de valoración forense urgente del riesgo 	de  violencia de género, que incluye una nueva escala de "Valoración 	 Forense de Riesgo", lo que permitirá completar la valoración 	policial  del riesgo VIOGEN con la información del agresor y del 	procedimiento  judicial. Además, el presupuesto destinado a unidades 	forenses aumenta  en casi 4 millones de euros, lo que permitirá la 	creación de 5 nuevas  Unidades de Valoración Forense en Toledo, 	Murcia, Cartagena, Mallorca y  Guadalajara.

Campo ha recordado en la reunión que el Ministerio destinará un 	 total de 66.942.358,94 € a políticas de violencia de género en 	2021, lo  que supone un aumento del 13,7% respecto a los actuales 	presupuestos  en una clara apuesta por la mejora de la atención a 	víctimas,  formación, asistencia jurídica gratuita, el 	reforzamiento de los  juzgados de violencia contra la mujer y la 	creación de 5 nuevas  unidades forenses, entre otras.

Este aumento del presupuesto demuestra el fuerte compromiso del 	 Gobierno por la erradicación de esta violación de los derechos 	humanos  que es la violencia contra las mujeres.

La ministra de Igualdad, Irene Montero, ha recordado, en el Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres,  que España llega a este 25N muy cerca de poder aprobar la Ley de  Libertad Sexual y con una propuesta de presupuestos generales con la  partida más alta de la historia en la lucha contra la violencia  machista.



[bookmark: MainContent]Tras el minuto de silencio en homenaje a  todas las víctimas de violencias machistas, ha tenido lugar en el  Ministerio de Igualdad, el acto institucional online con motivo de la  XVII entrega de los reconocimientos y menciones especiales del Día  Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres.


El acto, conducido por la delegada 	del Gobierno Contra la Violencia  de Género, Victoria Rosell, ha 	contado con la presencia de la ministra  de Igualdad, Irene Montero y 	de la secretaria de Estado Contra la  Violencia de Género, Noelia 	Vera.

"Esta entrega de reconocimientos es un acto de celebración 	de la  vida, pero también de memoria y reparación por las que ya no 	están", ha  afirmado Montero. "Es una llamada a la unidad, 	a los pactos de  mujeres, a las alianzas feministas. El patriarcado 	nos quiere calladas,  pero las mujeres sabemos que solo en común, 	codo con codo, podemos  cambiar las cosas. Este es el Ministerio de 	todos las mujeres, de todas  las feministas".

La ministra de Igualdad ha reafirmado el compromiso en la lucha 	 contra la violencia machista por parte del Gobierno de España y 	 especialmente del Ministerio de Igualdad. "La violencia contra 	las  mujeres constituye una de las más graves vulneraciones de 	derechos  fundamentales y la expresión más cruel de la 	discriminación y poder de  los hombres sobre las mujeres".

Montero ha recordado que España llega a este 25N muy cerca de 	poder  aprobar la Ley de Libertad Sexual y con una propuesta de 	presupuestos  generales con la partida más alta de la historia en la 	lucha contra la  violencia machista. "Llegamos con enormes 	proyectos aún por delante  como la Ley Integral Contra la Trata, el 	Plan de Inserción Laboral y  Social para mujeres en contextos de 	prostitución o la Estrategia  Nacional contra las violencias 	machistas".

Para todo ello Montero ha hecho un llamamiento a renovar el pacto 	 contra la violencia contra las mujeres. Un pacto institucional que 	 refuerce las medidas de colaboración y cogobierno. A la vez, ha 	 recordado, "es necesario renovar también el pacto social y 	político  contra el machismo", especialmente "cuando una 	parte de las fuerzas  políticas de nuestro país niegan la 	existencia de la violencia  machista". España, ha dicho, 	"necesita un pacto feminista entre  mujeres, mujeres distintas, 	que son las que nos ha traído hasta aquí".

Durante el acto se han proyectado diversos vídeos de las 	personas e  entidades premiadas, así como mensajes del presidente 	del Gobierno,  Pedro Sánchez; de la vicepresidenta Primera y 	ministra de la  Presidencia y Relaciones con las Cortes y Memoria 	Democrática, Carmen  Calvo; del vicepresidente Segundo y ministro de 	Derechos Sociales y  Agenda 2030, Pablo Iglesias; de la 	vicepresidenta Tercera y ministra de  Asuntos Económicos y 	Transformación Digital, Nadia Calviño; de la  vicepresidenta Cuarta 	y ministra para la Transición Ecológica y el Reto  Demográfico, 	Teresa Ribera, del ministro de Justicia, Juan Carlos  Campo; y del 	Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska.

Las personas e instituciones premiadas han sido en el ámbito de 	la  cultura, a la obra "Prostitución" de Andrés Lima 	Fernández de Toro; en  educación a Pamela Palenciano por "No 	solo duelen los golpes"; en  concienciación a Cristina Fallarás 	Sánchez, por la iniciativa  #Cuéntalo; en comunicación a Ana 	Bernal Triviño, periodista y  activista; en investigación a la 	Organización Internacional Women's  Link; en respuesta institucional 	al Instituto Canario de Igualdad; en  atención a víctimas a las 	operadoras del 016, por su destacable trabajo  durante el estado de 	alarma; en proyectos sociales al Proyecto Ödos de  Montilla 	(Córdoba), por la atención integral a mujeres y sus menores  de 	origen africano como prevención secundaria de la trata con fines de  	explotación sexual; en resiliencia a Ángela González Carreño e 	Itziar  Prats, madres de niñas asesinadas por violencia vicaria; en 	pensamiento  feminista a Rosa Cobo Bedía; en toda una vida de 	activismo a Justa  Montero Corominas; y en compromiso vital por la 	igualdad a Carla  Antonelli. Las menciones especiales han sido para 	todas las delegadas y  delegados de Gobierno Contra la Violencia de 	Género anteriores:  Encarnación Orozco Corpas, Miguel Lorente 	Acosta, Blanca Hernández  Oliver, Mª José Ordóñez Carbajal, Mª 	Pilar Llop Cuenca y Rebeca Palomo  Díaz; y para Jen Brockman, 	profesora de la Universidad de Kansas.

También con motivo del 25N, la Delegación del Gobierno contra 	la  Violencia de Género y el Ministerio de Igualdad, han lanzado por 	redes  la campaña "La violencia que no ves". El objetivo es visibilizar que la violencia contra las mujeres no 	 solo es violencia física y que no solo se da en las relaciones de 	 pareja o expareja, con un claro mensaje: este 25N todas las 	 instituciones y toda la sociedad deben estar unidas frente a todas 	las  formas de violencias machistas.



El portavoz de Ciudadanos (Cs) Rivas, Bernardo González, ha exigido  al Ayuntamiento que firme un convenio VIOGEN con el ministerio del  Interior para proteger a las víctimas de violencia machista. “Mientras el alcalde y el Jefe de Policía Local debaten quién tiene  las competencias, las mujeres siguen siendo agredidas y maltratadas y  sin estar protegidas”, ha lamentado el edil, recordando que “otros  municipios tienen firmado este convenio con el Ministerio del Interior  para contar con el VIOGEN y Rivas no”.

“Insisten que hay un problema de competencias, un debate que gusta  mucho a los gobernantes de Rivas”, ha explicado el edil, añadiendo  que “lo importante es el seguimiento la seguridad a las víctimas de  violencia machista”.

“Como el propio Jefe de la Policía reconoce, en los municipios donde  los cuerpos que hay son los de Policía Local y Guardia Civil, la  competencia de velar por la seguridad de las mujeres victimas es de la  Policía Local”, ha aclarado el portavoz, señalando que “nos parece  inadmisible que la policía desconozca exactamente el número de mujeres  bajo protección por violencia de género y de qué nivel de riesgo son”.

En este sentido el portavoz ha recordado que su formación ha logrado  el consenso con su propuesta de este mes al pleno, para que las  farmacias sean puntos de ayuda para las mujeres víctimas de violencia  machista. “Sabemos que es un lugar donde se puede sentir seguras”, ha  recordado González. “Desde Ciudadanos seguiremos trabajando para seguir luchando contra  esta lacra y para que las víctimas se sientan seguras y protegidas”, ha  finalizado el edil.

Este 25 de 			noviembre de 2020, es el día Internacional de la Eliminación de 			la Violencia contra la Mujer. Desde la web de Estarguapas.com, 			queremos dar voz a todas las mujeres, para que ninguna tenga que 			sufrir simplemente, por ser mujer.

El origen de este día, es a raiz del asesinato de las tres 			   activistas políticas y hermanas Mirabal en República Dominicana. 			   Desde entonces, este día ha sido un momento para reflexionar y 			alzar    la voz para hacer justicia y concienciar sobre cómo afecta 			 cualquier   tipo de violencia hacia las mujeres, ya sea física o 			 psicológica, y   como esta lacra debe desaparecer de la sociedad.

La ONU reconoce este acontecimiento desde 2005, al que se le 			suma    con los diferentes lemas para unificarlos alrededor del 			mundo,   siendo  el de este 2020: Pinta el mundo de naranja: 			¡financiar,   responder,  prevenir, recopilar!. Esta campaña, lleva 			a un propósito   de la  eliminación de la violencia hacia las 			mujeres para el año   2030, meta  que, desgraciadamente, solo se 			podrá cumplir si se   involucra gran  parte de la población mundial 			en cuestiones políticas   y sociales.

En la pasada cumbre para crear la promesa de los Objetivos de 			   Desarrollo sostenible (ODS), los cuales firmaron 197 países en el 			   mundo, se incluye explícitamente el punto de la igualdad de 			género,    por lo que todos estos países, y por tanto, las empresas 			que    funcionan dentro de ellos, se han comprometido a erradicar la 			   violencia hacia la mujer.

Este tema, tristemente en España está presente todos los 			días, por    lo que algunas de las medidas que se proponen a nivel 			individual    empiezan con la educación. Además de que, una vez 			adultas, se debe    contar con leyes adecuadas que protejan en caso 			de una agresión, un    reconocimiento de los problemas y servicios 			de ayudas disponibles en    caso de necesidad

Los estudios demuestran que un 30% de las  mujeres y niñas de todo el  mundo viven con miedo a ser agredidas, ¿Este  dato disminuirá al cabo de  los años? Hoy en día, lo que conocemos como  violencia contra la mujer no es una  situación hija de la modernidad,  sino que es una herencia tan antigua  como lo son los estados de poder  patriarcales.  Según  un estudio  realizado por estarguapas.com sobre mujeres españolas, más de un 60% ha pasado previamente por un   acto de violencia. De estas mujeres, el 21% la ha sufrido en su etapa de   niñez o infancia proveniente de personas de círculos cercanos o   intrafamiliar, el 47% ha transcurrido en su adolescencia, mientras   llevaban a cabo una relación amorosa, y el 32% restante la ha sufrido en   su etapa adulta mayoritariamente en ámbito “doméstico” ya sea por un   compañero sentimental o familiares.

Podemos encontrar distintos escenarios en los que esta violencia se   lleva a cabo, sin embargo la más usual que debemos reconocer como “la   popular” se conoce como “Violencia de género ejercida por pareja o   expareja” en la que se exponen los siguientes datos: entre el 10% y el   69% de las mujeres indicaron haber sido objeto de agresiones físicas por   parte de una pareja masculina en algún momento de sus vidas.

En el transcurso del año 2020, contando con una pandemia y el   consecuente confinamiento de casi 6 meses, se registró un incremento de   hasta un 30% más de denuncias respecto al 2019. Se ha podido observar   que el estrés causado por la COVID-19 está generando un aumento de casos   de violencia contra la mujer en todo el mundo.
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